RES. 655/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007558, Ent. N° 500/17)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/16 referente a la contratación de servicios de conservación de espacios públicos en zona de Ruta 10, Punta Ballena, Perimetral y Barrio Cerro Pelado; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07252/2016 de fecha 6.10.16, el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la presente licitación, a la firma Gonzalo Ricci, por un precio mensual del servicio de $ 1:045.000 IVA incluido, por el plazo de un año prorrogable por periodos de un año a opción de la Intendencia;
2)  que por Resolución Nº 4220/16 de fecha 30.11.16 este Tribunal resolvió observar el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
3) que el Intendente de Maldonado por Resolución                  Nº 00325/17 de fecha 12.01.17, reiteró el gasto por la suma de $ 2.995.667;
4) que en la oportunidad, se remiten imputaciones de fecha 17.01.17, por las sumas de $ 9.579.167, y $ 1.436.875, con cargo al rubro 5278-16009 y 5278-16005, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 TOCAF);
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar las imputaciones correspondientes al Ejercicio 2017 relacionadas en Resultando 4;
1. Devolver las actuaciones.
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